
MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA UTILIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
NEGOCIDADO SIN PUBLICIDAD EN EL CONTRATO PRIVADO ARTÍSTICO DE 
EXHIBICIÓN DEL ESPECTÁCULO DÄMON. EL FUNERAL DE BERGMAN DE ATRA 
BILIS/ANGÉLICA LIDDELL POR PARTE DE IAQUINANDI S.L. INCLUIDO EN LA 
PROGRAMACIÓN DE LA TEMPORADA 2024-2025 DE LOS TEATROS DEL CANAL.

Entre las entidades adscritas a la Consejería de Cultura Turismo y Deporte se encuentra 
la empresa pública con forma de sociedad mercantil Madrid, Cultura y Turismo, S.A.U.
de acuerdo con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por 
el que se modifica la estructura orgánica básica de la Consejería de Cultura, Turismo y 
Deporte. Dicha sociedad tiene por objeto, entre otros, la gestión de festivales y 
actividades culturales programados por la Comunidad de Madrid, según consta en el 
art. 2º de sus estatutos.

No hace todavía un año que la creadora de Figueres fascinaba al público del Temporada 
Alta invitándolo a celebrar su propio funeral, una ceremonia hecha con imágenes 
poéticas titulado Vudú (3318) Blixen y que ya contenía referencias al cineasta Ingmar 
Bergman. Fue el primero de una serie de funerales escénicos que se aproximan a la 
idea de la muerte desde el momento en que se empieza a presagiar su llegada. Si Vudú 
era un viaje al funeral de la propia artista, en Dämon confirma los demonios que la 
rodean bajo la influencia de Ingmar Bergman. La trilogía terminará con Eón, o la lucha 
de Liddell “por desaparecer totalmente del escenario”, como ella misma anuncia.

En Dämon asistiremos al funeral que Bergman diseñó para sí mismo, aunque también 
veremos referencias a las creaciones preferidas del autor, como El sueño, de Strindberg, 
una de las obras que Bergman puso repetidamente en escena. En Dämon la 
representan de nuevo los mismos actores y actrices que luego recrearán el funeral de 
Bergman, unos intérpretes procedentes del Dramaten, el principal teatro de Suecia, 
donde el propio dramaturgo y cineasta se formó, donde trabajó muchos años y desde 
donde transformó la escena de su país. Demonios, sueños y fantasmas en una creación 
en la que vemos a un Bergman que aspira, en sus últimos días, a una muerte dulce, que 
sigue en directo por televisión el funeral del papa Juan Pablo II y que encarga una caja 
de madera exactamente igual a la que se utilizó para el Santo Padre para su propio 
entierro. El de Juan Pablo II fue un funeral multitudinario retransmitido para el mundo 
entero. Del de Bergman poco se sabe, aunque ahora llega a escena tal como él mismo 
lo diseñó, incluyendo los himnos que se habrían cantado y las interpretaciones 
musicales que habrían sonado. 

Angélica Liddell es de las creadoras escénicas más vistas y aplaudidas, poseedora de 
una extensa trayectoria internacional que tuvo un momento de inflexión cuando, en 
2010, se vio con gran éxito en Aviñón La casa de la fuerza. Era un montaje de gran 
impacto, como buena parte de los de una autora que no hace concesiones, que lleva al 
límite sus razonamientos. Ganadora de premios de tanto prestigio como el León de Plata 



de la Bienal de Venecia, pasó mucho tiempo ausente de los escenarios barceloneses, 
hasta que en 2020 el Grec Festival de Barcelona programó La letra escarlata y, en el 
año 2021, Liebestod.

Concurre por tanto la circunstancia del apartado 2º del artículo 168 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23 UE y 2014/24 UE, de 26 de febrero de 2014, por el carácter artístico inherente 
a la representación artística y necesidad fundamental demandada por los artistas y 
compañías artísticas. Por ello es procedente la contratación por el procedimiento 
negociado sin publicidad mediante la invitación a presentar proposición a IAQUINANDI 
S.L. con NIF B82568114 por su exclusividad y una vez comprobadas por Madrid Cultura 
y Turismo, S.A.U la capacidad de obrar y las solvencias económica y profesional, así 
como su adecuación a las condiciones exigidas por este órgano de contratación. Se 
negociará con el licitador la oferta económica. No serán objeto de negociación los 
requisitos mínimos de la prestación objeto del contrato ni tampoco los criterios de 
adjudicación. 

Madrid, a 29 de julio de 2024

EL CONSEJERO DELEGADO DE MADRID

CULTURA Y TURISMO, S.A.U.

Fdo.: Luis Fernando Martín Izquierdo
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